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NOSOTROS: HERSON MANUEL ÁVALOS MÉNDEZ, mayor de edad, doctor en medicina, del domicilio de Usulután, 
Departamento de Usulután,  portador de mi Documento Único de Identidad número cero tres cero nueve nueve cinco dos cinco - uno, 
con Número de Identificación Tributaria uno uno dos tres – dos ocho cero cinco ocho cinco – uno cero tres – uno, actuando en mi calidad de 
Director Médico Hospital Especializado y representante legal del HOSPITAL NACIONAL “DR. JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ” ZACAMIL, del Municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro – uno nueve cero cinco ocho nueve – uno cero cuatro – tres; y que en el transcurso de este instrumento me 
denominaré “EL HOSPITAL” y JULIO CESAR ANTONIO LUNA GARCÍA, de treinta y cinco años de edad, empleado, del 
domicilio de Alegría , departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número: cero tres cuatro uno nueve tres 

siete siete - cero y Número de Identificación Tributaria: uno uno cero uno – uno seis cero uno tres seis – uno cero uno - cinco, actuando en carácter 
de Apoderado Administrativo de la sociedad SUPLIDORES DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que puede abreviarse SUPLIDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – dos cuatro cero cuatro nueve ocho – uno cero tres - cero, que en lo sucesivo me denominaré LA 
CONTRATISTA; MANIFESTAMOS: Que hemos convenido en celebrar el presente CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE 
INSUMOS MÉDICOS, resultado de la Contratación Directa CERO DOCE/ DOS MIL VEINTIUNO, el cual se sujetará a 
las condiciones y cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El presente contrato tiene 
por objeto que LA CONTRATISTA suministre insumos médicos a EL HOSPITAL, de conformidad con el detalle 
siguiente: 
 

RENGLÓN  
No. 

 CÓDIGO  
SINAB 

PRODUCTO    U/M 
CANTIDAD 
 

   VALOR 
UNITARIO 

  VALOR  
   TOTAL 

2 10202005   SOLICITADO:   
DESCRIPCION:  ELECTRODO DE 
MONITOREO CARDIORESPIRATORIO 
AUTOADHERIBLE, ADULTO, 
DESCARTABLE  
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: ELECTRODO DE 
MONITOREO CARDIORESPIRATORIO 
AUTOADHERIBLE, ADULTO, 
DESCARTABLE 
VENCIMIENTO: NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES  
MARCA:EVERGRAND     ORIGEN: 
CHINA    PLAZO DE GARANTÍA: NO 
MENOR A DOS AÑOS        NO. 
REGISTRO DNM:IM043723022017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES.   
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA OFERTA: 
SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS. 

c/u 50,002  $0.08 $  4,000.16  
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8 10500020 SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: FRASCO 
HUMIDIFICADOR DE BURBUJA, PARA 
ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: FRASCO 
HUMIDIFICADOR DE BURBUJA, PARA 
ADMINISTRACIÓN DE OXIGENO, 
DESCARTABLE  
VENCIMIENTO: NO APLICA  
MARCA: EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTÍA:       NO. REGISTRO DNM:    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO 
APLICA       PLAZO DE ENTREGA: 4,000 
UNIDADES SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA  
Y 19,000 UNIDADES A (60) SESENTA 
DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 
DISTRIBUIDO EL CONTRATO 
LEGALIZADO  
(EL PLAZO DE ENTREGA SE OFERTA 
DE LA MANERA ANTERIOR DEBIDO A 
LOS INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA: SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OFERTAS 
 

c/u 23,000  $2.40  $ 55,200.00  
 

10 10501010     SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: MASCARILLA PARA 
ADMINISTRACION DE OXIGENO CON 
SISTEMA VENTURY, TAMAÑO 
ADULTO, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: MASCARILLA PARA 
ADMINSTRACION DE OXIGENO CON 
SISTEMA VENTURY, TAMAÑO 

c/u 3,000  $2.50 $  7,500.00  
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ADULTO,  DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM079605112020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA: SESENTA (60) 
DIAS HABILES DESPUES DE 
DISTRIBUIDO EL CONTRATO 
LEGALIZADO (EL PLAZO DE ENTREGA 
SE OFERTA DE LA MANERA 
ANTERIOR DEBIDO A LOS 
INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OFERTAS, 

11 10501015   SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: MASCARILLA DE 
REINHALACION CON RESERVORIO 
PARA  ADMINISTRACIÓN DE 
OXIGENO Y TUBO EXTENSIÓN DE 7 
PIES,TAMAÑO ADULTO, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: MASCARILLA DE 
REINHALACION CON RESERVORIO 
PARA ADMINISTRACIÓN DE 
OXIGENO Y TUBO EXTENSIÓN DE 7 
PIES, TAMAÑO ADULTO 
DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM077929102020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      

c/u 3,000 $2.30 $   6,900.00  
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PLAZO DE ENTREGA:SESENTA (60) 
DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE 
DISTRIBUIDO EL CONTRATO 
LEGALIZADO 
(EL PLAZO DE ENTREGA SE OFERTA 
DE LA MANERA ANTERIOR DEBIDO A 
LOS INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OFERTAS 

12 10600030    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: BAJALENGUAS DE 
MADERA, SUPERFICIE LISA 3/4" X 6", 
DESCARTABLE, EMPAQUE O CAJA  X  
100    
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: BAJALENGUAS DE 
MADERA, SUPERFICIE LISA 3/4" X 6", 
DESCARTABLE, EMPAQUE O CAJA X 
100  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM081430062016 / 
IM089519082021    VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO: NO APLICA      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OFERTAS 

c/u 
c/u 
c/u 

500 $1.95 $     975.00  
 

13 10600040    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN:  BOLSA URINARIA 
GRADUADA, CAPACIDAD  (1-2) L,  
VALVULA DE VACIADO, 
ANTIREFLUJO, FIJA,DE LATEX CON 

c/u 10,000 $2.50 $ 25,000.00  
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FILTRO ANTIBACTERIANO, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE 
(20) 
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: BOLSA URINARIA 
GRADUADA, CAPACIDAD 2,000 ML, 
VALVULA DE VACIADO, 
ANTIREFLUJO, FIJA, LIBRE DE LATEX 
CON FILTRO ANTIBACTERIANO, CON 
CLAMP INTERRUPTOR, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM101623092021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SESENTA (60) 
DIAS HABILES DESPUES DE 
DISTRIBUIDO EL CONTRATO 
LEGALIZADO (EL PLAZO DE ENTREGA 
SE OFERTA DE LA MANERA 
ANTERIOR DEBIDO A LOS 
INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

21 10600250 SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: INFUSOR 
INTRAVENOSO CON BURETA 
GRADUADA 100-150ML Y 
MICROGOTERO (60 GOTAS/ML), 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: INFUSOR 
INTRAVENOSO CON BURETA 

c/u 1,300 $0.99 $ 1,287.00  
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GRADUADA 100-150ML Y 
MICROGOTERO (60 GOTAS/ML), 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE.  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM096209092021/IM1216080
92016    VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO:NO MENOR A DOS AÑOS       
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.         VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS. 

22 10600235    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: GORRO  
DESCARTABLE PARA CIRUJANO   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: GORRO PARA 
CIRUJANO, DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM067324092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LAS OFERTAS, 

c/u 30,000 $0.10 $ 3,000.00  
 

23 10600240     SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: GORRO  
DESCARTABLE PARA ENFERMERA   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: GORRO DESCARTABLE 
PARA ENFERMERA COLOR CELESTE   
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM067324092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA        PLAZO DE 

c/u 250,000 $0.07 $ 17,500.00  
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ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

27 10600322 SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: PAQUETE 
QUIRURGICO DE LAPAROTOMIA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: PAQUETE 
QUIRÚRGICO, DESCARTABLE DE  
LAPAROTOMÍA, PRESENTACIÓN EN 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL.  
INCLUYE: 
3-  GABACHAS QUIRÚRGICAS 
2- CUBRE PAQUETE (CUBIERTAS) 
1- SABANA HENDIDA 
3- TOALLITAS PARA SECADO DE 
MANOS 
1- SABANA ENTERA 
6- CAMPOS ENTEROS 
1- BOLSA PARA MESA MAYO  
1- BOLSA PARA DEPOSITO DE 
SUTURA 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM092908062017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS, 

c/u 200 $24.99 $  4,998.00  
 

31 10600445    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: TRAJE PARA 
CIRUJANO, TALLA M   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: TRAJE PARA 
CIRUJANO TALLA "M" COMPUESTO 
DE: GORRO, MASCARILLA 
QUIRURGICA DE TRES CAPAS, 
CAMISA, PANTALON Y ZAPATERA  EN  

c/u 4,000 $3.75 $   15,000.00  
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EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM009528012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE ENTREGA:3,000 
MIL UNIDADES SEGÚN LAS BASES DE 
LA CONTRATACION DIRECTA.  
1,000 UNIDADES A  SESENTA (60) 
DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIDO 
EL CONTRATO LEGALIZADO (EL 
PLAZO DE ENTREGA SE OFERTA DE LA 
MANERA ANTERIOR DEBIDO A LOS 
INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

32 10600450    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: TRAJE PARA 
CIRUJANO, TALLA L, EMPAQUE 
INDIVIDUAL,DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: TRAJE PARA 
CIRUJANO TALLA "L" COMPUESTO 
DE: GORRO, MASCARILLA 
QUIRURGICA DE TRES CAPAS, 
CAMISA, PANTALON Y ZAPATERA  EN  
EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM009528012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE ENTREGA: 1,600 

c/u 4,000 $3.90 $ 15,600.00  
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UNIDADES SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.,  
 2,400 UNIDADES A SESENTA (60) 
DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIDA 
LA ORDEN DE COMPRA (EL PLAZO DE 
ENTREGA SE OFERTA DE LA MANERA 
ANTERIOR DEBIDO A LOS 
INCONVENIENTES QUE ESTÁ 
EXPERIMENTANDO EL COMERCIO 
INTERNACIONAL, TALES COMO LA 
ESCASES DE ESPACIO EN LOS 
CONTENEDORES, AUMENTO EN EL 
COSTO DE LOS FLETES MARÍTIMOS, 
EL AÑO NUEVO CHINO, ETC., NO 
OBSTANTE, EL PRODUCTO YA ESTÁ 
FABRICADO Y SE ENCUENTRA EN 
TRÁNSITO, ESPERAMOS REALIZAR EL 
SUMINISTRO EN LA FECHA 
OFERTADA)    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

34 10600500    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: VALVULA DE 3 VIAS, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: VALVULA (LLAVE) DE 3 
VIAS,EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM105607102021   
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES       
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.      VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

c/u 3,000 $0.38 $  1,140.00  
 

35 10600600    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: ZAPATERA 
DESCARTABLE, TALLA UNIVERSAL, 
CON SUPERFICIE ANTIDESLIZANTE, 
PAR.   
 

c/u 100,000 $0.18 $ 18,000.00  
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SE OFRECE:    
 DESCRIPCIÓN: ZAPATERAS 
DESCARTABLES TALLA UNIVERSAL 
CON SUPERFICIE ANTIDESLIZANTES, 
PAR  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM069201102020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

56 10603025    SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: BOLSA RECOLECTORA 
DE ORINA AUTOADHERIBLE, 
TAMAÑO PEDIATRICO, CAPACIDAD 
100ML, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE    
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: BOLSA RECOLECTORA 
DE ORINA AUTOADHERIBLE, 
TAMAÑO PEDIATRICO, CAPACIDAD 
100ML EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND      
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM158217112016    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES       
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

c/u 5,000 $0.10 $   500.00 
 

72 10605320     SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: CATETER DE SUCCION 
INTERMITENTE, FLEXIBLE, CON 
INTERRUPTOR, CON PUNTA 
REDONDA, 14FR, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE,   
 

c/u 2,000 $0.28 $    560.00  
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SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: CATETER DE SUCCIÓN 
INTERMITENTE, FLEXIBLE, CON 
INTERRUPTOR, CON PUNTA 
REDONDA, 14 FR, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM127510082017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DÍAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LAS 
OFERTAS 

82 10607040 SOLICITADO:   
DESCRIPCIÓN: GABACHA 
HOSPITALARIA TALLA XL, NO ESTÉRIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:     
DESCRIPCIÓN: BATA DE 
AISLAMIENTO O EXAMINACIÓN, 
TALLA "XL", CON PUÑO, 
DESCARTABLE, EMPAQUE NO 
ESTÉRIL   
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTÍA: NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM009528012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO 
APLICA      PLAZO DE ENTREGA: 
SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACIÓN DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA: SESENTA 
(60) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
DE LAS OFERTAS 
 

c/u 4,000 $1.65 $  6,600.00  
 

83 10607045   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10607045  CODIGO 
ONU:42131708   
DESCRIPCION:GABACHA 
HOSPITALARIA TALLA UNIVERSAL, 
NO ESTÉRIL, DESCARTABLE   
 

c/u 8,000 $1.55 $  12 ,400.00  
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SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10607045    CODIGO 
ONU:42131708   
DESCRIPCION:GABACHA 
HOSPITALARIA, TALLA UNIVERSAL, 
NO ESTERIL. DESCARTABLE   
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS       
No. REGISTRO 
DNM:IM009528012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 
 

85 10610110   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610110  CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:SONDA 
NASOGASTRICA, RADIOPACA, 
CALIBRE 14Fr, TIPO LEVIN, 100 - 
125cm LARGO, CON ESCALA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE,   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610110    CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:SONDA 
NASOGÁSTRICA, RADIOPACA, 
CALIBRE 14 FR, TIPO LEVIN, (100-
125)CM LARGO, CON ESCALA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL, 
DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM164912102017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 

c/u 2,000 $0.50 $ 1,000.00  
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DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 
 

86 10610115   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610115  CODIGO 
ONU:42292603   
DESCRIPCION:SONDA 
NASOGASTRICA, RADIOPACA, 
CALIBRE 16Fr, TIPO LEVIN, 100-
125cm LARGO, CON ESCALA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610115    CODIGO 
ONU:42292603   DESCRIPCION: 
SONDA NASOGÁSTRICA, 
RADIOPACA, CALIBRE 16FR, TIPO 
LEVIN, (100-125)CM LARGO, CON 
ESCALA, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTÉRIL, DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM164912102017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 
 

c/u 1,500 $0.50 $  750.00  
 

87 10610120    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610120  CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:SONDA 
NASOGASTRICA, RADIOPACA, 
CALIBRE 18Fr, TIPO LEVIN,                         
100 - 125cm LARGO, CON ESCALA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610120    CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:SONDA 
NASOGÁSTRICA, RADIOPACA, 
CALIBRE 18 FR, TIPO LEVIN, (100-

c/u 1,500 $0.50 $   750.00  
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125)CM LARGO, CON ESCALA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL, 
DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM164912102017    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS. 

88 10610165 SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610165  CODIGO 
ONU:42293604   
DESCRIPCION:SONDA PARA 
DRENAJE URINARIO,DE LATEX,CON 
BALON 5-15ML, 2V CON VALVULA 
PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, 
CALIBRE 14Fr, TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610165    CODIGO 
ONU:42293604   DESCRIPCION: 
SONDA PARA DRENAJE URINARIO, DE 
LÁTEX, CON BALÓN, 5-15 CC. 2V CON 
VÁLVULA PARA JERINGA TIPO LUER 
LOCK, CALIBRE 14FR TIPO FOLEY, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTÉRIL, 
DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM061410092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS, 
 

c/u 3,000 $1.05 $  3,150.00  
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89 10610170     SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610170  CODIGO 
ONU:42293604   
DESCRIPCION:SONDA PARA 
DRENAJE URINARIO,DE LATEX,CON 
BALON 5-15 ml, 2V CON  VALVULA 
PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, 
CALIBRE  16Fr,TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610170    CODIGO 
ONU:42293604   
DESCRIPCION:SONDA PARA 
DRENAJE URINARIO,DE LATEX,CON 
BALON 5-15CC, 2V CON VALVULA 
PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, 
CALIBRE 16FR,TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM061410092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

 2,500 $1.05 $ 2.625,00  
 

90 10610175   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10610175  CODIGO 
ONU:42293604   
DESCRIPCION:SONDA PARA 
DRENAJE URINARIO,DE LATEX,CON 
BALON 5-15ML, 2V CON VALVULA 
PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, 
CALIBRE 18Fr, TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10610175    CODIGO 
ONU:42293604   
DESCRIPCION:SONDA PARA 
DRENAJE URINARIO, DE LÁTEX, CON 
BALÓN, 5-15 CC. 2V CON VÁLVULA 
PARA JERINGA TIPO LUER LOCK, 
CALIBRE 18FR TIPO FOLEY, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTÉRIL, DESCARTABLE  

c/u 3,000 $1.05 $ 3.150,00  
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MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM061410092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

94 10611155    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10611155  CODIGO 
ONU:42251903   
DESCRIPCION:TUBO 
ENDOTRAQUEAL 
PLASTICO,RADIOPACO, GLOBO DE 
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 
8.0mm DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA,EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10611155    CODIGO 
ONU:42251903   DESCRIPCION: 
TUBO ENDOTRAQUEAL PLASTICO, 
RADIOPACO, GLOBO DE ALTO 
VOLUMEN Y BAJA PRESION, 8.0mm 
DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE. 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
No. REGISTRO 
DNM:IM081630062016    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS. 

c/u 500 $0.95 $     475,00  
 

95 10611160     SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10611160  CODIGO 
ONU:42251903   
DESCRIPCION:TUBO 

c/u 2,500 $0.95 $ 2,375.00  
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ENDOTRAQUEAL 
PLASTICO,RADIOPACO, GLOBO DE 
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 
8.5MM DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA,EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10611160    CODIGO 
ONU:42251903   DESCRIPCION: 
TUBO ENDOTRAQUEAL 
PLASTICO,RADIOPACO, GLOBO DE 
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 
8.5MM DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM081630062016    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

96 10611165     SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10611165  CODIGO 
ONU:42251903   
DESCRIPCION:TUBO 
ENDOTRAQUEAL 
PLASTICO,RADIOPACO, GLOBO DE 
ALTO VOLUMEN Y BAJA PRESION, 
9.0MM DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA,EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL, DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10611165    CODIGO 
ONU:42251903   
DESCRIPCION:TUBO 
ENDOTRAQUEAL PLASTICO 
RADIOPACO, GLOBO DE ALTO 
VOLUMEN Y BAJA PRESION 9.0MM 
DIAMETRO, CON AGUJERO 
CENTINELA, EMPAQUE INDIVIDUAL, 
ESTERIL, DESCARTABLE  
MARCA:EVERGRAND     

c/u 300 $1.05 $  315.00  
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ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM081630062016    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

111 10702116     SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10702116  CODIGO 
ONU:42311505   
DESCRIPCION:APOSITO PARA 
CICATRIZACIÓN DE HERIDAS POR 
VACÍO (KIT), DIFERENTES MEDIDAS, 
EMPAQUE INDIVIDUAL ESTERIL   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10702116    CODIGO 
ONU:42311505   DESCRIPCION:KIT 
DE APOSITO PARA CICATRIZACION DE 
HERIDAS ASISTIDO AL VACIO 
DIFERENTES MEDIDAS.  
QUE INCLUYE: 
1 ESPONJA GRANDE                                  
3 ADHESIVOS TRANSPARENTES DE 20 
X 30CM, 
1 VENTOSA DE SUCCION CON 
SISTEMA SOFT PORT,  
1 FRASCO RECOLECTOR DE 
SECRECIONES CON CAPACIDAD DE 
750ML. GO                                                                                                                                                                                                                                                            
*SI NUESTRA EMPRESA ES 
ADJUDICADA CUMPLIREMOS LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:  
A) ENTREGAREMOS EN TOTAL 10 
EQUIPOS EN COMODATO PARA 
TERAPIA, RENASYS GO. PARA SER 
UTILIZADOS CON LOS APOSITOS DE 
CICATRIZACIÓN DE HERIDAS ITEM 
111 Y EL ITEM 112. 
B) CAPACITAR AL PERSONAL DE 
ENFERMERIA PARA EL USO Y EL 
CUIDADO DEL EQUIPO. 
C) ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DIA 
DE LA COLOCACIÓN DE LA TERAPIA 
AL PACIENTE CON PREVIO AVISO DE 
24 HORAS ANTES..  

c/u 450 $165.00 $ 74,250.00  
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MARCA:SMITH & NEPHEW     
ORIGEN:USA/COSTA RICA/REINO 
UNIDO/ Y OTROS    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM080729072021 / 
IM022303042020    VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO:NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES      PLAZO DE 
ENTREGA: SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.    
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

112  SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10702117  CODIGO 
ONU:42311505   DESCRIPCION:   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10702117    CODIGO 
ONU:42311505   DESCRIPCION:KIT 
DE APOSITO PARA CICATRIZACION DE 
HERIDAS ASISTIDO AL VACIO EN 
ABDOMEN QUE INCLUYE :  
2- ESPONJAS ABDOMINALES 
43X30X3 CMS. 
1- LAMINA ANTIADHERENTE PARA 
ABDOMEN 
6-  ADHESIVOS TRANSPARENTES DE 
20 X 30 CM. 
1 VENTOSA DE SUCCION CON 
SISTEMA SOFT PORT  
1 FRASCO RECOLECTOR DE 
SECRECIONES CON CAPACIDAD DE 
750ML. GO  
*SI NUESTRA EMPRESA ES 
ADJUDICADA CUMPLIREMOS LAS 
SIGUIENTES CONDICIONES:  
A) ENTREGAREMOS EN TOTAL 10 
EQUIPOS EN COMODATO PARA 
TERAPIA, RENASYS GO. PARA SER 
UTILIZADOS CON LOS APOSITOS DE 
CICATRIZACIÓN DE HERIDAS ITEM 
111 Y EL ITEM 112. 
B) CAPACITAR AL PERSONAL DE 
ENFERMERIA PARA EL USO Y EL 
CUIDADO DEL EQUIPO. 
C) ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL DIA 
DE LA COLOCACIÓN DE LA TERAPIA 
AL PACIENTE CON PREVIO AVISO DE 
24 HORAS ANTES. .   

c/u 450 $399.00 $ 179;550.00  
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MARCA:SMITH & NEPHEW     
ORIGEN:USA/COSTA RICA/REINO 
UNIDO/ Y OTROS     PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS       
NO. REGISTRO 
DNM:IM080729072021 / 
IM022303042020    VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO:NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS, 

118 10705065   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10705065  CODIGO 
ONU:42311505   
DESCRIPCION:VENDA ELASTICA 4" X 
5 YARDAS  SIN ESTIRAR, EMPAQUE 
INDIVIDUAL, ROLLO   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10705065    CODIGO 
ONU:42311505   DESCRIPCION: 
VENDA ELASTICA 4" X 5 YARDAS, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, ROLLO 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM066916062016 / 
IM089719082021    VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO:NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

c/u 10,000 $0.40 $ 4,000.00  
 

119 10705070   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10705070  CODIGO 
ONU:42311505   
DESCRIPCION:VENDA ELASTICA 6" X 
5 YARDAS,EMPAQUE INDIVIDUAL, R
OLLO   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10705070    CODIGO 
ONU:42311505   
DESCRIPCION:VENDA ELASTICA 6" X 

c/u 3,000 $0.52 $  1,560.00  
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5 YARDAS, EMPAQUE INDIVIDUAL, 
ROLLO  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM066916062016 / 
IM089719082021    VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO:NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

126 10900021     SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10900021  CODIGO 
ONU:41131612   DESCRIPCION:  
TRAJE DE PROTECCIÓN COMPUESTO 
POR UNA VESTIDURA ( TIPO 
OVEROLL ) CON CREMALLERA 
FRONTAL, CON O SIN BOTAS, 
MUÑECAS ELÁSTICAS Y CAPUCHA 
INTEGRADA CON O SIN VISOR EN LA 
CARA,TALLA L, DESCARTABLE. 
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10900021    CODIGO 
ONU:41131612   DESCRIPCION: 
TRAJE DE BIOSEGURIDAD NIVEL 3, 
COMPUESTO POR UNA VESTIDURA 
(TIPO OVEROLL) CON CREMALLERA 
FRONTAL, SIN CUBRE BOTAS, 
MUÑECAS ELASTICAS Y CAPUCHA 
INTEGRADA  MANGA LARGA, SIN 
VISOR EN LA CARA, MATERIAL DE 
OLEFINA, EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE.  TALLA L 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO DNM: 
IM002907012021   VENCIMIENTO 
DEL PRODUCTO:NO MENOR A 
DIECIOCHO MESES      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.    
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

c/u 12,000 $7.95 $ 95,400.00  
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127 10900025    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10900025  CODIGO 
ONU:41131612   
DESCRIPCION:TRAJE DE 
PROTECCION COMPUESTO POR UNA 
VESTIDURA ( TIPO OVEROLL ) CON 
CREMALLERA FRONTAL, CON O SIN 
BOTAS, MUÑECAS ELASTICAS Y 
CAPUCHA INTEGRADA CON O SIN 
VISOR EN LA CARA, MATERIAL DE 
OLEFINA, TALLA MEDIANA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10900025    CODIGO 
ONU:41131612   
DESCRIPCION:TRAJE DE 
PROTECCION COMPUESTO POR UNA 
VESTIDURA (TIPO OVEROLL) CON 
CREMALLERA FRONTAL, SIN CUBRE 
BOTAS,  MUÑECAS ELASTICAS Y 
CAPUCHA INTEGRADA  SIN VISOR EN 
LA CARA, MATERIAL DE OLEFINA, 
EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE. TALLA "M"  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM002907012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

 4,000 $7.95 $  31,800.00  
 

128 10900036    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10900036  CODIGO 
ONU:41131612   
DESCRIPCION:TRAJE DE 
PROTECCIÓN COMPUESTO POR UNA 
VESTIDURA ( TIPO OVEROLL ) CON 
CREMALLERA FRONTAL, CON O SIN 
BOTAS, MUÑECAS ELÁSTICAS Y 
CAPUCHA INTEGRADA CON O SIN  
VISOR EN LA CARA ,TALLA XL, 
DESCARTABLE  
 

c/u 4,500 $7.95 $  35,775.00  
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SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10900036    CODIGO 
ONU:41131612   DESCRIPCION: 
TRAJE DE BIOSEGURIDAD NIVEL 3, 
COMPUESTO POR UNA VESTIDURA 
(TIPO OVEROLL) CON CREMALLERA 
FRONTAL, SIN CUBRE BOTAS, 
MUÑECAS ELASTICAS Y CAPUCHA 
INTEGRADA  MANGA LARGA, SIN 
VISOR EN LA CARA, MATERIAL DE 
OLEFINA, EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE.  TALLA XL 
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM002907012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

129 10900038    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:10900038  CODIGO 
ONU:41131612   
DESCRIPCION:TRAJE DE 
PROTECCIÓN COMPUESTO POR UNA 
VESTIDURA ( TIPO OVEROLL ) CON 
CREMALLERA FRONTAL, CON O SIN 
BOTAS, MUÑECAS ELÁSTICAS Y 
CAPUCHA INTEGRADA CON O SIN  
VISOR EN LA CARA , TALLA 2XL-7XL, 
DESCARTABLE   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:10900038    CODIGO 
ONU:41131612   
DESCRIPCION:TRAJE DE 
BIOSEGURIDAD NIVEL 3, 
COMPUESTO POR UNA VESTIDURA 
(TIPO OVEROLL) CON CREMALLERA 
FRONTAL, SIN CUBRE BOTAS, 
MUÑECAS ELASTICAS Y CAPUCHA 
INTEGRADA  MANGA LARGA, SIN 
VISOR EN LA CARA, MATERIAL DE 
OLEFINA, EMPAQUE INDIVIDUAL, 
DESCARTABLE.  TALLA XXL  
MARCA:EVERGRAND     

c/u 4,200 $8.00 $ 33,600.00  
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ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM002907012021    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

174 12100035    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:12100035  CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:BRAZALETE PARA 
IDENTIFICACION, ADULTO   
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:12100035    CODIGO 
ONU:42290000   
DESCRIPCION:BRAZALETE PARA 
IDENTIFICACIÓN, ADULTO  (COLOR 
BLANCO)  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO DNM:N/A    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
APLICA      PLAZO DE 
ENTREGA:SEGÚN LAS BASES DE LA 
CONTRATACION DIRECTA.     
VIGENCIA DE LA OFERTA:SESENTA 
(60) DIAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION 
DE LAS OFERTAS 

c/u 10,000 $0.07 $  700.00  
 

176 12100100   SOLICITADO:   
CODIGO SINAB:12100100  CODIGO 
ONU:42293506   
DESCRIPCION:PERILLA DE HULE 
PARA SUCCION NASOFARINGEA, 
CAPACIDAD 4 ONZAS    
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:12100100    CODIGO 
ONU:42293506   
DESCRIPCION:PERILLA DE HULE 
PARA SUCCION NASOFARINGEA, 
CAPACIDAD 4 ONZAS   
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 

c/u 300 $1.05 $  315.00  
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GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO DNM:N/A    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.    VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS 

178 12100165    SOLICITADO:   
CODIGO SINAB: 12100165 , CODIGO 
ONU: 42203424        DESCRIPCION: 
TAPON DE CIERRE CON TOMA DE 
INYECCION LUER LOCK, EMPAQUE 
INDIVIDUAL ESTERIL (SELLO DE 
HEPARINA) 
 
SE OFRECE:    CODIGO 
SINAB:12100165    CODIGO 
ONU:42203424   
DESCRIPCION:TAPON DE CIERRE 
CON TOMA DE INYECCION LUER 
LOCK,  EMPAQUE INDIVIDUAL 
ESTERIL (SELLO DE HEPARINA)  
MARCA:EVERGRAND     
ORIGEN:CHINA    PLAZO DE 
GARANTIA:NO MENOR A DOS AÑOS        
NO. REGISTRO 
DNM:IM064317092020    
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:NO 
MENOR A DIECIOCHO MESES      
PLAZO DE ENTREGA:SEGÚN LAS 
BASES DE LA CONTRATACION 
DIRECTA.     VIGENCIA DE LA 
OFERTA:SESENTA (60) DIAS 
CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS 
OFERTAS. 

c/u 29,530 $0.12 $ 3,543.60  
 

TOTAL MONTO ADJUDICADO US$............................................................... $  676,843.76  
 

 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los siguientes 
documentos: a) Bases de Contratación Directa b) Adendas, c) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta 
de LA CONTRATISTA, g) La resolución de adjudicación, h) Documentos de petición de suministros, i) Interpretación 
e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por la institución contratante, j) Garantías, k) 
Resoluciones modificativas, y l) Otros documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia 
entre estos documentos y el contrato prevalecerá este último; CLÁUSULA TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
EL HOSPITAL hace constar que el importe del presente contrato será financiado con la fuente de financiamiento: 
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Fondo FOPROMID. En el entendido que, si finalizado el ejercicio fiscal no se logra liquidar el contrato con dichos 
cifrados presupuestarios, EL HOSPITAL a través de su Unidad Financiera Institucional, podrá incorporarle el que le 
corresponda de acuerdo con el nuevo ejercicio fiscal vigente. El HOSPITAL se compromete a pagar a LA 
CONTRATISTA la cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS (US$ 676,843.76). Incluyendo el impuesto a la 
transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA), El presente proceso será financiado con 
recursos provenientes del Fondo de Protección Civil, prevención y mitigación de desastres -FOPROMID, para 
atender y ejecutar medidas sanitarias en el combate hasta la contención de la pandemia por COVID-19. La forma 
de pago será en el Área Técnica de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de Salud, ubicada en Calle 
Arce No. 827, San Salvador, a través del Encargado del FONDO FOPROMID/MINSAL, por medio de cheque en un 
plazo no mayor de 30 días calendario, posterior a que EL CONTRATISTA, presente en la UFI para trámite de Quedan 
respectivo la documentación siguiente: Factura duplicado cliente a nombre de MINISTERIO DE SALUD MH-MSPAS- 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS OCASIONADAS POR DESASTRES, incluyendo en la facturación, número de NIT 0614-
010122-003-2, dirección del Ministerio de Salud: Calle Arce, No 827, San Salvador, número de orden de compra o 
contrato,  número de  proceso, número UFI (1283), fuente de financiamiento Donaciones – Fondos FOPROMID,  
precio unitario y  total, la retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA),  copia de nota de aprobación de las garantías extendidas por la UACI si fuese necesario conforme lo 
estipule y lo defina la UACI; así como original de actas de recepción, debidamente firmadas por el administrador 
del contrato u orden de compra y el representante de la empresa, según lo establece el art. 77 de la RELACAP. 
Debiendo presentar la contratista copia de la documentación para el pago en la UACI del MINSAL para efecto de 
seguimiento y control de contrato u orden de compra. Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada 
por la Dirección General de Impuestos internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El 
Ministerio de Salud, ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 
la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto, en toda factura 
igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos 
del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura respectiva, este uno por ciento (1%), es un 
anticipo al pago de dicho impuesto y forma parte integral del trece por ciento (13%) del mismo, consecuentemente, 
no deberá considerarse como un porcentaje adicional. Asimismo, las cantidades contratadas pueden aumentar 
según las necesidades y disponibilidad financiera de El Hospital, en cuyo caso, se emitirá la respectiva Resolución; 
CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. LA CONTRATISTA  se obliga a entregar los 
insumos contratados de la siguiente forma: en una entrega del 100% de insumos, dentro de quince días (15) 
calendario siguientes a la fecha de distribución del contrato. LA CONTRATISTA deberá entregar el certificado de 
análisis aprobado por el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, los insumos deberán ser entregados en el 
Almacén General del Hospital. Las fechas establecidas para la entrega de los insumos son limite, no obstante, si la 
Contratista tiene disponibilidad de entregar el producto antes de la fecha establecida, esté podrá hacerlo siempre 
y cuando se coordine con el Administrador del Contrato, a fin de garantizar la recepción del producto. El presente 
contrato entrará en vigencia a partir de su fecha de suscripción y finalizará en la fecha de entrega de los insumos a 
satisfacción de EL HOSPITAL. La entrega del suministro, así como las condiciones en que se realice, correrán por 
cuenta y riesgo de La Contratista; CLÁUSULA QUINTA: GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato LA CONTRATISTA otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador 
en el Ramo de Salud las garantías siguientes: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, La Contratista se obliga a rendir a favor de El 
Hospital, a través de una institución bancaria, compañía aseguradora o afianzadora, con domicilio  en El Salvador y 
autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, del   DOCE 
POR CIENTO del valor total del contrato equivalente a OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICINCO CENTAVOS (US$ 81,221.25), no permitiéndose presentar cheque 
certificado en sustitución de la garantía, la cual deberá ser presentada a la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucionales -UACI- dentro de los cinco días hábiles posteriores a la distribución de una copia del 
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presente contrato. b) GARANTÍA DE CALIDAD DE BIENES: para responder por las fallas y desperfectos de los insumos 
médicos suministrados, la contratista otorgará a favor de EL HOSPITAL, garantía de buena calidad, por el DIEZ POR 
CIENTO del valor total del contrato equivalente a SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (US$ 67,684.37)  y deberá presentarse en 
la UACI junto con la factura que ampare la totalidad de los productos entregados. Estas Garantías deberán emitirse 
a favor del Gobierno de El Salvador - Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández” Zacamil, Mejicanos, San 
Salvador y deberá entregarse en la UACI del Hospital en original y dos copias. La responsabilidad por daños, 
perjuicios y vicios ocultos se tramitará en la forma establecida por el Derecho Común. La Garantía de Cumplimiento 
del Contrato estará vigente por un plazo de noventa días, posteriores a la fecha en que finalice el período 
contratado. Si la garantía no se presenta en el plazo establecido en la cláusula anterior, se declarará caducado el 
presente contrato y se entenderá que LA CONTRATISTA ha desistido de su oferta, sin perjuicio de hacer efectiva la 
indemnización de daños y perjuicios ocasionados a EL HOSPITAL en la forma que dispone el Derecho Común. La 
Garantía de Buena Calidad deberá estar vigente durante doce meses, a partir del día siguiente de la fecha de entrega 
de los insumos objeto de este contrato. CLÁUSULA SEXTA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. - Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato, EL HOSPITAL realizará las gestiones para el cumplimiento 
de las responsabilidades establecidas en el Art. 82 Bis de la LACAP y Art. 74 y 77 del RECALAP y lo establecido en el 
Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la 
Administración Pública; para cuyo efecto nombra al doctor Nilson Ernesto Molina, Colaborador Técnico de Asesoría 
de Suministros, como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para los renglones 8, 12, 13, 21, 22, 23, 31, 32, 34, 35, 
56, 72, 82, 83, 85, 86, 87, 118, 119, 126, 127, 128, 129, 174, 176 y 178, al doctor Mario Cesar Piche Ramírez, 
Cirujano, como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para los renglones 27, 111 y 112, a la licenciada Joselyn Aracely 
De León Martínez, Terapia Respiratoria, como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para los renglones 10 y 11, y al 
doctor, Arístides Rivas Santos, de Sala de Operaciones, como ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para los renglones 
2, 94, 95 y 96; quienes velarán por la adecuada y eficiente ejecución del servicio, a través de la supervisión directa 
sobre el mismo, de acuerdo al Art. 82 Bis de la LACAP. Por su parte La Contratista deberá designar una persona 
responsable de la supervisión del suministro de insumos y materiales. CLÁUSULA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DE LOS INSUMOS. Tal como se estableció en las Bases de la presente Contratación Directa, La contratista 
debe asegurarse de cumplir con los siguientes aspectos: 1. AUTORIZACIÓN DE MEDICAMENTOS (ART. 29 DE LA 
LEY DE MEDICAMENTOS). Toda persona natural o jurídica podrá fabricar, importar, exportar, distribuir, 
comercializar, almacenar, transportar, dispensar, prescribir, experimentar o promocionar medicamentos, materias 
primas o insumos médicos, previa autorización de la Dirección General de Medicamentos; 2. PAGO DE ANÁLISIS. 
Para la entrega de los productos en el Almacén, el Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández”, Zacamil, requiere la 
presentación del certificado de análisis emitido por el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, quien hará 
todos los análisis de calidad que considere necesarios y en los insumos que se necesite, reservándose, el Hospital, 
el derecho de enviar a realizar análisis a Laboratorios particulares, cuando los intereses del Hospital lo demanden. 
Anexo No. 7; El costo de todos los análisis practicados será cubierto por la contratista, aún en los casos que se 
requiera terceros para definir el resultado final del análisis. (Acuerdo Ejecutivo N.º 11 del Diario Oficial N.º 20 Tomo 
N.º 430 numeral 2 literal b, vigente a partir de febrero 2021); Si como resultado final del análisis del insumo 
contratado, se estableciere que no cumple con lo requerido por este hospital, la contratista previa notificación por 
escrito, estará obligado a cambiarlo entregando al Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández”, Zacamil un insumo 
que cumpla con lo requerido originalmente, en un plazo no mayor de 30 días calendario. El plazo se contará a partir 
de dicha notificación, para efecto de reemplazar el insumo, será responsabilidad del suministrante retirar el 
producto de los lugares donde se haya entregado dentro de la institución. (Se debe presentar el análisis de los 
insumos, para evitar malos procesos); Ante un segundo rechazo del mismo, el Hospital Nacional “Dr. Juan José 
Fernández”, Zacamil, procederá a la anulación del contrato correspondiente, aplicándose las bases de la licitación 
y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; La UACI de este Centro Asistencial se 
reserva el derecho de informar estas anomalías a las Instituciones Gubernamentales y a las entidades Oficiales 
Autónomas que adquieran este tipo de insumos; Los productos inflamables, explosivos, corrosivos, venenosos, 
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tóxicos y otros de manejo delicado, deben presentar una etiqueta especial indicando la naturaleza y peligrosidad 
del producto que contiene el envase, de acuerdo a las regulaciones internacionales. (Hoja de Seguridad para el 
personal); En caso de insumos contratados debe especificarse en el envase, el lote y la fecha de expiración en forma 
legible. De la misma manera debe de señalar el nombre del fabricante. Cuando los productos necesiten ser 
almacenados a una temperatura específica deberá indicarse en el envase primario y secundario. No se aceptarán 
con viñetas sobrepuestas a las originales del envase; Deberá de adjuntarse las cantidades de muestras por renglón, 
establecidas por el control de calidad de MINSAL, y ser presentadas al momento de la entrega del producto 
contratado al almacén. 3. VENCIMIENTO DE LOS INSUMOS. Entregar productos con fecha de vencimiento no menor 
a 18 meses (cuando corresponda), o en su defecto a presentar carta de compromiso manifestando sustituir dichos 
productos si a la fecha de su vencimiento no han sido consumidos por el Hospital, la cual deberá ser firmada por el 
Representante legal de la empresa y certificada por Notario. Esta reposición deberá realizarse en un plazo máximo 
de 15 días calendario, a partir de la notificación por escrito que hiciere el Administrador del Contrato. Si la 
contratista no realiza la reposición de los productos vencidos, deberá devolver el importe que el Hospital haya 
pagado por los mismos, sin prejuicio de las demás sanciones a que se haga acreedor, de conformidad a la LACAP. 4. 
REPOSICIÓN DE INSUMOS. Las personas Naturales o Jurídicas que presenten ofertas para esta Contratación Directa 
se obligan a reponer en un plazo no mayor de 30 días calendario máximo, aquellos insumos que sufran deterioro 
dentro del periodo de vigencia de la Garantía de Calidad de los Bienes, caso contrario se hará efectiva dicha 
garantía. El plazo a que se hace mención surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte del 
Administrador de Contrato. 5. CARACTERÍSTICAS DE LOS EMPAQUES PRIMARIO, SECUNDARIO Y COLECTIVO. a) 
Empaque Primario: Debe ser inerte y proteger el producto de los factores ambientales (luz, temperatura y 
humedad) hasta su fecha de vencimiento. Además, debe estar bien cerrado y garantizar su inviolabilidad (seguridad 
del cierre del empaque). b) Empaque Secundario: El empaque secundario debe ser resistente, que permita la 
protección necesaria del empaque primario (no se aceptará empaque tipo cartulina). Deberá poseer la leyenda 
“Propiedad del Hospital Nacional Dr. Juan José Fernández, Zacamil”, Prohibida su venta. c) Empaque Colectivo: 
Debe ser de material resistente que permita el estibamiento normal en bodega, sus divisiones deberán ser 
adecuadas a la altura de las unidades del producto y deben garantizar la seguridad del mismo, además debe de 
indicarse el número de empaques a estibar. En caso de requerir condiciones especiales para su almacenamiento, 
estas deberán especificarse en todos los empaques, en lugar visible y con la simbología respectiva, haciéndolo 
constar previamente en la oferta técnica del producto correspondiente. Una vez contratado el producto no se 
permitirá cambio alguno en estas condiciones. CLÁUSULA OCTAVA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS Y 
PROHIBICIONES EN EL CONTRATO. a) Prórroga de los Contratos (Art. 83 LACAP). El contrato podrá prorrogarse una 
sola vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo 
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción. El Titular de la institución emitirá una 
resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prorroga. El administrador de contrato deberá 
remitir a la UACI de EL HOSPITAL la solicitud de prórroga del contrato anexando los siguientes documentos: 
Justificación de la prórroga, Nota de La Contratista en la cual acepta o solicita la prórroga, monto estimado de la 
misma con su respectiva disponibilidad presupuestaria e informe favorable del Administrador de Contrato. b) 
Prórroga del plazo de entrega por Retrasos no imputables a la Contratista (Art. 86 LACAP). Si el retraso de La 
Contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que 
se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista a 
reclamar una compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá dirigirse y presentarse al 
Administrador del Contrato dentro del plazo contractual pactado para la entrega de los bienes, a dicha solicitud 
deberá de adjuntarse la documentación probatoria respectiva, en idioma castellano. c) Modificaciones 
Contractuales. (Art. 83-A LACAP). El Hospital podrá modificar los contratos en ejecución regidos por la LACAP, 
independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias 
imprevistas y comprobadas. Para lo cual La Contratista presentará al Administrador de Contrato, solicitud de 
modificación al contrato, siempre que se trate de causas no imputables al mismo, adjuntando las justificaciones y 
comprobaciones correspondientes, debiendo el Administrador de contrato remitir dicha documentación, con la 
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opinión técnica respectiva. Cuando EL HOSPITAL por necesidades imprevistas requiera modificaciones durante la 
ejecución del contrato, el Administrador de Contrato, elaborará solicitud y adjuntará la justificación 
correspondiente, con la anuencia de la Contratista, y disponibilidad presupuestaria en caso que aplique, para ser 
presentada a la UACI. Art. 82 Bis literal g LACAP. Para efectos de la LACAP, se entenderá por circunstancias 
imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser evitado, previsto o que corresponda a caso fortuito o fuerza 
mayor. La comprobación de dichas circunstancias será responsabilidad del Titular del HOSPITAL. d) Prohibición de 
modificación (Art. 83-B LACAP). Los contratos no podrán modificarse cuando se encuentren encaminados a 
cualquiera de los siguientes objetivos: Alterar el objeto contractual y/o Favorecer situaciones que correspondan a 
falta o inadecuada planificación de las adquisiciones, o convalidar la falta de diligencia de la contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones. La modificación que se realice en contra de lo establecido en el inciso anterior 
será nula, y la responsabilidad será del Titular de la Institución. CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN. Salvo autorización 
expresa del HOSPITAL, LA CONTRATISTA no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos u obligaciones que 
emanen del presente Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 
caducidad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES. Si LA CONTRATISTA incumpliere cualquiera de las obligaciones contractuales, 
estará sujeto a las sanciones reguladas en la LACAP. Cuando LA CONTRATISTA incurriere en mora en el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del Contrato e 
Inhabilitación o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al artículo 85 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Las notificaciones que se generen en el proceso de 
multa se efectuarán en la dirección establecida en el presente Contrato, en caso de no encontrarse en esa dirección, 
sin haber hecho el aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULA 
DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL HOSPITAL podrá dar por terminado el Contrato sin 
responsabilidad alguna de su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) LA CONTRATISTA no 
rinda la Garantía de Cumplimiento de Contrato dentro del plazo acordado en este Contrato; b) La mora de LA 
CONTRATISTA en el cumplimiento del plazo en el cual debe cumplir sus obligaciones; y c) LA CONTRATISTA ejecute 
suministre bienes de inferior calidad a lo adjudicado o no cumpla con las condiciones pactadas en el presente 
Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes Contratantes podrán acordar la 
extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de 
terminación imputable a LA CONTRATISTA y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente 
la vigencia del Contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la de la obra entregada y recibida. 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: EXTINCIÓN, CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO. a) Las partes contratantes 
podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, en la forma prevista en el 
artículo noventa y cinco de la LACAP, en cuyo caso, El Hospital deberá emitir la resolución correspondiente en un 
plazo no mayor de ocho días hábiles, a partir del acuerdo; b) si durante la ejecución del presente contrato se 
comprobare por las vías legales correspondientes que “LA CONTRATISTA” ha utilizado en sus labores a niñas, niños 
y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo y el cumplimiento con la normativa laboral y 
de protección a la niñez y adolescencia especialmente a la que se refiere a la realización de actividades y trabajos 
peligrosos, será causal de extinción de este contrato por caducidad, con base en el artículo noventa y cuatro, letra 
“d” de la LACAP; para tramitar el procedimiento respectivo, en caso la resolución final que compruebe el 
incumplimiento, se emitiese, por  la autoridad competente cuando haya vencido el plazo del contrato y finalizadas 
todas sus obligaciones, no siendo posible extinguir el mismo, se tramitará el procedimiento sancionatorio que 
dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP; si este contrato se extingue por caducidad causada por el 
incumplimiento de “LA CONTRATISTA”, se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y, deberá, además, 
indemnizar a “EL HOSPITAL”, por los daños y perjuicios que excedan del importe de dicha garantía. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda discrepancia que en la ejecución del Contrato surgiere, se 
resolverá intentando primero el Arreglo Directo entre las partes y si por esta forma no se llegare a una solución, se 
recurrirá a los tribunales comunes. En caso de embargo a LA CONTRATISTA, EL HOSPITAL nombrará al depositario 
de los bienes quien releva al HOSPITAL de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose LA 
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CONTRATISTA a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL HOSPITAL se reserva la facultad de interpretar 
el presente Contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación 
aplicable, o Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del 
HOSPITAL, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones 
por escrito que al respecto considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte EL HOSPITAL. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: 
MARCO LEGAL. El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, 
y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalan como domicilio 
especial el de la ciudad de San Salvador, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos. 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. El HOSPITAL señala como lugar para recibir 
notificaciones la dirección: Calle la Ermita y Avenida Castro Morán, Centro Urbano José Simeón Cañas, Zacamil, 
Municipio de Mejicanos, departamento de San Salvador, y LA CONTRATISTA señala para el mismo efecto la siguiente 
dirección: Carretera Los Planes de Renderos, km 4 ½, Nº 4656, San Salvador, departamento de San Salvador. 
Teléfono 2204-4800. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este Contrato serán 
válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes han señalado. En fe de lo cual 
suscribimos el presente Contrato, en la ciudad de Mejicanos, a los doce días del mes de enero dos mil veintidós 
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En la ciudad de Mejicanos, departamento de San Salvador, a las quince horas del día doce de enero de dos mil 

veintidós. Ante mí, ALEXIS JOSÉ PÉREZ MOLINA, notario del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, COMPARECEN: HERSON MANUEL ÁVALOS MÉNDEZ, de treinta y seis años de edad, , doctor en medicina, del 

domicilio de Usulután, Departamento de Usulután, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número cero tres cero nueve nueve cinco dos cinco – uno y Número de Identificación Tributaria uno uno dos tres – dos ocho 

cero cinco ocho cinco – uno cero tres – uno, actuando en su calidad de Director Médico Especializado, a nombre y representación 

del Hospital Nacional “Dr. Juan José Fernández” Zacamil, del Municipio de Mejicanos, departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro – uno nueve cero cinco ocho nueve – uno cero cuatro - tres, personería 

que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los documentos siguientes: a)  Diario Oficial número 

CUARENTA Y CINCO, Tomo Número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, de fecha seis de Marzo de dos mil diecisiete; que 

contiene el Acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el Ramo de Salud, por medio del cual se decretaron 

reformas al Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete 

prescribe, que cada hospital estará a cargo y bajo la responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada hospital tiene carácter de persona jurídica, que su 

representante legal es el Director, quien está facultado para representarlo judicial y extrajudicialmente; y b) Acuerdo 

número CERO CERO UNO, de fecha tres de enero de dos mil veintidós, con fundamento en los Decretos Legislativos 

número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, de la Ley de Presupuesto General y 
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Ley de Salarios, respectivamente para el ejercicio fiscal dos mil veintidós, publicados en el Diario Oficial número 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS,  Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES, de fecha veintisiete de diciembre de dos 

mil veintiuno, en el cual consta su nombramiento como Director Médico Especializado del referido hospital; y por 

lo cual se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; que en lo sucesivo se denominará EL HOSPITAL; 

y JULIO CESAR ANTONIO LUNA GARCÍA, de treinta y cinco años de edad, empleado, del domicilio de Alegría, 

departamento de Usulután, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número: cero tres cuatro uno nueve tres siete siete – cero y Número de Identificación Tributaria: uno uno cero uno – uno seis cero uno ocho seis – uno 

cero uno – cinco, actuando en carácter de Apoderado General Administrativo con Facultades Especiales de la sociedad 

SUPLIDORES DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SUPLIDORES 

DIVERSOS, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro – dos cuatro cero 

cuatro nueve ocho – uno cero tres – cero; personería que DOY FE por haber tenido a la vista la siguiente documentación: a) Copia 

certificada por notario de Testimonio de Constitución de sociedad SUPLIDORES DIVERSOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SUPLIDORES DIVERSOS, S. A. DE C. V., otorgada en la ciudad de San 

Salvador el día veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios notariales de Jaime Belfredis 

Alas Martínez, inscrito en el Registro de Comercio al número CATORCE del libro MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO del Registro de Sociedades, el día veintidós de mayo de mil novecientos noventa y ocho, por medio de la cual 

consta que la sociedad es de nacionalidad salvadoreña, que su domicilio es de la ciudad de San Salvador, que es de 

plazo indefinido y que su naturaleza y denominación son las antes expresadas. Además se hace constar que la 

representación legal, judicial, extrajudicial, el uso de la firma social, y la dirección de la sociedad le corresponde al 

Administrador Único, quien durará en sus funciones cinco años, además tiene facultad para conferir Poderes 

Generales o Especiales, sin previa autorización de la Junta Directiva; b) Copia certificada por notario de Testimonio 

de Modificación al Pacto Social, otorgada en la Ciudad y Departamento de San Salvador, el día treinta de noviembre 

de dos mil diecisiete, ante los oficios notariales de Cecilia Arely Alvarado Portillo, e inscrito en el Registro de 

Comercio al número CINCUENTA Y DOS del libro TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE del Registro de 

Sociedades, el día nueve de enero de dos mil dieciocho, por medio del cual se hace constar aumento del capital 

social mínimo de la sociedad, lo que conllevó a modificar la cláusula quinta del pacto social; c) Copia certificada de 

Credencial de Representante Legal de la referida sociedad, otorgada por el secretario de la Junta General Ordinaria 

de Accionistas de la Sociedad, el día treinta de agosto de dos mil diecinueve, e inscrita en el Registro de Comercio 

al Número NUEVE del libro CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES del Registros de Sociedades, el día uno de 

noviembre de dos mil diecinueve, por medio de la cual se certifica que en Junta General Ordinaria de Accionistas 

número SESENTA Y SEIS, celebrada el día treinta de agosto de dos mil diecinueve,  consta en su punto Tres que de 

forma unánime se acordó elegir la nueva Administración por vencimiento de la anterior, Nombrando en el cargo de 

Administrador Único Propietario, al señor HUGO FILIBERTO MUÑOZ GONZÁLEZ, y en el cargo de Administrador 

Único Suplente a la señora ELIZABETH LARA DE MUÑOZ, funciones que durarán un periodo de siete años, a partir 

de la fecha de inscripción de la credencial, período que aún se encuentra vigente, d) Copia certificada por notario 

de Testimonio de Poder General Administrativo con Cláusula Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

diecisiete horas del día veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, ante los oficios notariales de  Pedro Fausto 

Arieta Iglesias, inscrito en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y SEIS del libro número MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y DOS del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día tres de diciembre de dos mil diecinueve, por 

medio del cual se faculta al compareciente para comparecer en nombre de la sociedad a otorgar actos como el 

presente: “LA CONTRATISTA”; y en los caracteres antes mencionados “LA CONTRATISTA”; y en los caracteres antes 

mencionados ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas en el pie del anterior documento, las cuales 
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son ilegibles, reconociendo como propias las obligaciones que dicho documento contiene y que se refiere al 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS, NÚMERO CERO VEINTIOCHO/ DOS MIL VEINTIDÓS, 

otorgado en esta misma fecha, en el cual consta que el OBJETO DEL CONTRATO consiste en que “LA CONTRATISTA”,  

se obliga a  suministrar insumos médicos a EL HOSPITAL según el detalle que aparece en la cláusula primera de dicho 

contrato; asimismo, que el precio del referido contrato es por el monto de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS, incluyendo el impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios (IVA), La forma 

de pago será en el Área Técnica de la Unidad Financiera Institucional (UFI) del Ministerio de Salud, ubicada en Calle 

Arce No. 827, San Salvador, a través del Encargado del FONDO FOPROMID/MINSAL, por medio de cheque en un 

plazo no mayor de 30 días calendario, posterior a que EL CONTRATISTA, presente en la UFI para trámite de Quedan 

respectivo la documentación siguiente: Factura duplicado cliente a nombre de MINISTERIO DE SALUD MH-MSPAS- 

ATENCIÓN DE EMERGENCIAS OCASIONADAS POR DESASTRES, incluyendo en la facturación, número de NIT 0614-

010122-003-2, dirección del Ministerio de Salud: Calle Arce, No 827, San Salvador, número de orden de compra o 

contrato,  número de  proceso, número UFI (1283), fuente de financiamiento Donaciones – Fondos FOPROMID,  

precio unitario y  total, la retención del 1% del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA),  copia de nota de aprobación de las garantías extendidas por la UACI si fuese necesario conforme lo 

estipule y lo defina la UACI; así como original de actas de recepción, debidamente firmadas por el administrador del 

contrato u orden de compra y el representante de la empresa, según lo establece el art. 77 de la RELACAP. Debiendo 

presentar la contratista copia de la documentación para el pago en la UACI del MINSAL para efecto de seguimiento 

y control de contrato u orden de compra. Por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la 

Dirección General de Impuestos internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, El 

Ministerio de Salud, ha sido designado Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el 1% como anticipo al pago de este Impuesto, en toda factura 

igual o mayor a $100.00 que se presente a cobro. En cumplimiento a lo que dispone el artículo ciento sesenta y dos 

del Código Tributario, dicha retención deberá detallarse en la factura respectiva, este uno por ciento (1%), es un 

anticipo al pago de dicho impuesto y forma parte integral del trece por ciento (13%) del mismo, consecuentemente, 

no deberá considerarse como un porcentaje adicional; que el plazo de entrega de los bienes será el  cien por ciento 

dentro de los quince días calendario siguientes a la fecha de distribución del contrato LA CONTRATISTA; y demás 

términos y condiciones especificados en el contrato que antecede. YO, EL SUSCRITO NOTARIO DOY FE: Que las 

firmas que anteceden son AUTÉNTICAS por haber sido puestas de su puño y letra ante mi presencia por los 

comparecientes, quienes reconocieron expresamente todas las obligaciones que dicho contrato contiene. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de esta Acta Notarial que consta de tres hojas 

útiles. Y leído que les hube todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto sin interrupción, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. - 
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